
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que se 

allego escrito por parte de la la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, 

por medio de la cual solicitan se expidan las siguientes copias dentro de los 

asuntos que relacionan como: 

 

 
 

Conforme lo anterior, una vez verificada los libros radicadores y bases de 

datos, e indagado con los compañeros de la Secretaría, me permito informar 

que, respecto la sentencia No. 01 corresponde al proceso de pertenencia que 

curso dentro del juzgado incoada por el señor CEFERINO VIVEROS 

ANGULO en contra de JUAN CARLOS LOPERA Y LIBIA LOPERA, conforme 

los datos indicados por la peticionaria. 

 

Sin embargo, con respecto a la sentencia No. 04 del año 2007, no coincide 

la fecha toda vez que revisado el archivo del despacho del año 2007, se pudo 

evidenciar que corresponde al proceso reivindicatorio seguido por AGUSTÍN 

GÁMES GUTIERRES Y OTROS contra ANA DE JESÚS CARVAJAL. Sírvase 

proveer. Buenaventura, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 248 

Referencia:  Contrato de Concesión Bajo el 

Esquema de APP No. 004, suscrito el 29 

de agosto de 2022. Proyecto Nueva 

Malla Vial del Valle del Cauca – 

Corredor: Buenaventura – 

Loboguerrero – Buga.  

Asunto:    Solicitud copia de documentos. 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta que dentro de esta 

dependencia judicial solo reposa la sentencia No. 01 correspondiente al 

proceso de pertenencia que curso dentro del juzgado incoada por el señor 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



CEFERINO VIVEROS ANGULO en contra de JUAN CARLOS LOPERA Y LIBIA 

LOPERA, conforme los datos indicados por la peticionaria, remitase por 

secretaría la correspondiente copia de manera digital al correo adjunto. 

 

En cuanto a las copias de la sentencia No. 04 del año 2007, y de acuerdo al 

informe secretarial, ofíciese informándoles que no es dable acceder a lo 

solicitado teniendo en cuenta que con los datos suministrados, se identifica 

el proceso reivindicatorio seguido por AGUSTÍN GÁMES GUTIERRES Y 

OTROS contra ANA DE JESÚS CARVAJAL. Déjese la constancia de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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